
SECRETARÍA. Montería, dos (02) de Junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, con memorial presentado por la 

apoderada del ejecutante (CESIONARIO) solicitando se fije fecha y hora de 

remate. Provea. 

 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

             Montería, dos (02) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. NIT 860.003.020-1 -AECSA SA 

(CESIONARIO) 

DEMANDADO: ELENA MARIA VARGAS GOMEZ C.C. N° 34.981.088 

RADICADO: 23001310300320150007900 

ASUNTO: FIJA FECHA Y HORA AUDIENCIA REMATE 

 
Observa este despacho, que, en correo electrónico, allegado el día 26 de mayo de 

2023, la apoderada judicial de la parte demandante, la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTÀLORA, allega solicitud de fijar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de 

remate, como se puede avizorar en las siguientes imágenes: 

 



 

Se pudo verificar que la solicitante actúa como apoderada sustituta de la entidad 

cesionaria (ejecutante) AECSA, conforme el reconocimiento que el despacho le 

hiciera. 

 

Sin embargo, la solicitud de remate es prematura a esta altura procesal e 

improcedente debido a que la norma dispone lo siguiente:  

Artículo 448. Señalamiento de fecha para remate 



Ejecutoriada la providencia que ordene seguir adelante la ejecución, el ejecutante podrá 

pedir que se señale fecha para el remate de los bienes que lo permitan, siempre que se 

hayan embargado, secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en firme la liquidación 

del crédito. En firme esta, cualquiera de las partes podrá pedir el remate de dichos bienes. 

 

Comoquiera que se ha presentado un nuevo avaluó, luego de varias licitaciones 

desiertas por falta de postor, el despacho no accederá a fijar fecha de remate, sino que 

previamente dará traslado del avalúo adosado, conforme al artículo 444 CGP. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO ACCEDE a fijar fecha de remate, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: dar traslado a las partes, por (10) diez días del avalúo comercial de 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 140-131308 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, presentado por el apoderado 

judicial del demandante -CESIONARIA, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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